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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 8 de marzo ele 1967 por la que se auto~ 
riza transferir las concesiones de diversos viveros 
flotantes de mejillones. 

Umos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que se solicita 
~as autorizaciones oportunas para poder transferir las conce
siones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa, 

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de 

'conformidad con lo señalado en el artículo noveno del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
m~ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en conse
cuencia, declarar concesionarios de los viveros de referencia a 
los señores que se citan en la mencionada relación, en las mis
mas condiciones que las expresamente consignadas en las Orde
nes ministeriales de concesión que para cada uno de -ellos se 
indican. 

¡,o que comunico a VV. !I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relación de referencia. 

Peticionario: Don Joaquín Meléndez Bouzas. 
Nombre del vivero: «Meléndez número 5». , 
Orden ministerial de concesión: 14 de octubre de 1957 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 294) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Fernández Mouta. 

Peticionario: Don Higinio Oliveira Hermo. 
Nombre del vivero: «H. O. H.». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Boletin 

. Oficial .del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. ' 
Nuevo titular de la concesión: Doña Juana Lapido Santiago. 

Peticionario: Don Verísimo Redondo Folgar. 
Nombre del vivero: «Veri número 5». 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 (<<Boletín 

Oficia.} del Estado» número 133,). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Franco Boullosa. 

Peticionarios: Don Angel Fernandez Díaz y don Joaquín García. 
Nombre del vivero: «F A. número 2» 
Orden ministerial de concesión: 20 de nOVIembre de 1963 (<<Bo

letín Ofiical del Estado» número 289'). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión : Don Ezequiel Domínguez Ber-

nárdez. 

Peticionario: Don Francisco Guerra Casal. 
Nombre del vivero: «Mayor número 3~). 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 19'56 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 69) 
Transferencia: El vivero y fos derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Radio Lamelas. 
PeticionarlO: Don Francisco Guerra Casal 
Nombre del vivero: «Mayor número 4». 
Orden ministerial de concesión : 29 de febrero de 1956 (<<,Boletín 

Oficial del Estado» número 69) , 
Transferencia : El vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la con¡,esión : Don José Radio Lamelas. 

Peticionario: Don José Soutullo Torres. 
Nombre del vivero: «Soutullo !Ill. 
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de i964 (<<Boletin 

Oficial del Estado» número 302) 
Transferencia: El vivero y los derechos d e concesión, 
Nuevo titular de la concesi·ón: Don Manuel Otero Temes, 

Peticionario : Don Manuel González Laranga. 
Nombre del vivero: «G, L, número 1», 
Orden ministerial de concesión: 31 de marzo de 1965 (<<Boletin 

Oficial del Estado» número 89-). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Rivas Mariñó. 

Peticionario: Don Angel López MarquéS, 
Nombre del vivero: «Foral número 2» 
Orden ministeria.} de concesión: 27 de mayo . de 1964 . (<<Boletin 

Oficial del Estado» número 1'5,3), 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Isabel del Río Santiago. 

Peticionario: Don Angel López Marqués. ' 
Nombre del vivero : «Foral número 1», 
Orden ministerial de concesión : 27 de mayo de 1964 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 153,) 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión : Doña Isabel del Río Santiago. 

Peticionario: Don Francisco Mariño Regueira. 
Nombre del vivero' «Mariño número 4). 
Orden ministerial de concesión: 25 de septiembre de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» número 236) , 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la concesión: Don José Mariño Regueira. 

Peticionario: Don Vicente Carabal Lacomba. 
Nombre del vivero: «V. Carabal». 
Orden ministerial de concesión: 3 de abril de 1963 (<<Boletín Ofi

cial del Estado» número 87) , 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Juan y don Ramón Lacomba 

González. 

Peticionario: Don Juan Pérez Domínguez, 
Nombre del vivero: «P. D, número 1», 
Orden ministerial de concesión: 18 de marzo de 1964 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 91). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la concesión: Don José Rodríguez Vila, 

Peticionario: Don Jacobo Otero Pérez, 
Nombre del vivero: «O, p , G, D, número 1», 
Orden ministerial de concesión : 11 de marzo de 1964 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 91), 
Transferencia: La mitad del vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel García Deira, 

Peticionario: Don Gerardo Mariño Suárez. 
Nombre del vivero: «J, CH. número 1», 
Orden ministerial de concesión: 23 de junio de 19'58 <<<Boletín 

Oficial del Estado» número 174) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión : Don José Romero Martínez, 

Peticionario: Don Emilio Peláez Casalderrey, 
Nombre del vivero: «Piluca número 6) , 
Orden ministerial de concesión: 17 de enero de 1959 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 28) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la concesión . Doña Dolores Freire Martínez. 

Peticionario: Don Higinio Oliveira Hermo. 
Nombre del vivero: «Petinal número 4», .~ 
Orden ministerial de concesión : 8 de febrero de 1961 <<<Boletín 

Oficial del EStadOl) número 4'5). 
Transferencia : La mitad del vivero y los derechos de concesión, 
Nuevo titular de la concesión : Don Higinio Oliveira Lapido, 

Peticionario: Don José Aguiño Prieto, 
Nombre del vivero: «San Nicolás número 5», 
Orden ministerial: de concesión : 17 de noviembre de 1960 (<<Bo

letin Oficial del Estado» número 289) 
Transferencia: La mitad del vivero y los d erechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Guillermo Angel Padín Mar

tinez, 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se aco
gen a los beneficios del r égimen de reposición esta
blecido por Decreto 1310/1963, de 1 de junio, pa:-a 
la importación de algodón floca por exportaciones 
de manufacturas de esta fibra las Entidades que se 
mencionan. 

Ilmo, s.r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidOS por diversas Entidades solicitando aco
gerse al régimen de reposición prototipo establecido por Decre
to 1310/ 1963, de 1 de junio, para la importación de algodón 
floca por exportaciones de manufacturas de esta fi.bra, 

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio. y la Orden del 
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulandO la ' 
reposición prototipo para la importación de algodónfIoca, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Polí tica Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Las Entidades que se relacionan en este a;partado que
dan acogidas a los beneficios del régimen de repoSición estable
cido por el Decreto 1310/1963, de 1 de junio. y dispOSiciones 
complementarias para la importación de algodón floca. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden 
de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el citado 
Decreto, al ser transferibles los derechos de reposición podrán 
realizar la correspondIente importación, con franqUicia aran
celaria, los tenedores de los certificados de repOSición expedi
dos por la Delegación Regional de Barcelona, siempre que se 
ajusten a lo dispuesto en la. mencionada Orden. 
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l. «!Barnada Ut.set, Salvador». Calle Creu de Fins, 49. Mata
r6 (Barcelona). .28-2-67 

2. «Forés Espinal, Francisco» . <Jalle c¡trretera Cardona, 81 
Manresa (Ba4"celona) . 2'8-2-67. 

3. «Freixas Cortes, Antonio», en nombre y representación de 
«Unyl, S. A.». Unificación, 20. Hospitalet (Barcelona). 28-2-67. 

4. <c.J M. Mar,tíD», S. A.». Trafalgar, 35. Barcelona. 28-2-67. 
5. «Mayáns Jofre, Luis», en nombre y representación de 

C'80litex, S. A.». Ali-Bey 27. Barcelona. 28-2-67. 
6. «Meltex, S. A.». Calle de Bacardí. 12. Hospitalet de Ll<r 

bregat (Barcelona), 28-2-67. 
7. «Oliveras Roura. Eusebio», en nombre y representación de 

«Modesto Navarro Escribano». Carretera de Manzanares, 33. La 
Solana (Ciudad Real>' 28-2-67. 

8. «<>ramas Ribas, Ramón». Bajada de S. Ramón, 18. Ma-
1iM'6 (Barcelona) 28-2-67. 

9. «Reverter Valldeperas, Enrique», en nombre y represen
tación de «Industrias Reverter del Punto». General Mola, 46. 
Mataró (Barcelona) 28-2-67. 

10. «Rosell Salgueda, Joaquim>. Paseo de Barcelona, 1 bis. 
Olot (Barcelona) 28-2-67. 

Tendrán derecho a la reposición las expor'taciones realiza
d6$ en dicha forma a partir de las fechas que fig'tWan para 
cada. Entidad a. continuación de sus nombres y direcciones. 

2.° La exportación precederá ala importación. 
3.° En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decre

to 1310/1963, de 1 de junio, y disposiciones complementarias, se 
¡¡¡pllcarán las normas generales sobre la materia de régimen de 
reposición, contenido en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y 
normas oomplementarias prov1sionales para la ejecUCión de 
la mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de marzo 
de 1963. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a,fios. 
Madrid. 11 de marzo de 1967.-P. D .. Alfonso Osario. 

Dma. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 sobre concesión a 
"Cordelería Garriga, S. A.», del régimen de reposi
ción a la importación de abacá de Manila en rama 
por exportaciones, previamente realizadas en corde
lería de abacá. diversos diámetros. 

Ilmos. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOS en el ex
pediente promovido por Ja Empresa «Cordelería. Garriga., Sacie
.dad Anónima». de Barcelona., solicitando la importación con 
franquicia arancelaria de abacá de Manila en rama, como re
posición por e~taciones, previamente realizadas. de corde
lería de a.bacá de diversos diámetros, 

Este Ministerio, conformándose a lo in!ormado y propues
to por l¡¡, Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto: ' 

1.0 Se concede a. la firma (<Cordelería Garriga, S. A.», con 
domicilio en paseo Nacional, 26, Barcelona, la. importación con 
fraoqu1.cia arancelaria de a.bacá de Manila. en rama, como re
posición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de cuerdas de albacá de diversos diál)::tetros a tres 
y cua.tro cordones o caibos. 

2.0 A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos de cuerda de abacá de diversos diá

metros a tres y cuatro cordo~es o cabos exportados podrán 
importarse con franqUicia arancelacia 105 kilogramos de abacá 
o cáfiamo de Manila en rama. 

No existen mermas Se consideran subproductos aprovecha
bles el 5 por 100 de la materia. prlma importada, que adeudará 
los derechos arancelarlos que le correspondan por la partida 
57..02.C, conforme a las normas de valoraciones vigentes. 

3.0 Se otorga esta. concesión por un período de cinco años, 
a. pa.t'tir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial . 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
16 de febrero de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previStos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963, 

Las 1mport.aciones deberán solicitarse de~tro del afio siguien
te a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» pa,ra las 
exportaciones a. las que se refiere al párrafo anterior. 

4,0 La expor-tación precederá a la. importación, debiendo ha
ce!'se constar en tod¡¡. ia documentación necesaria para el .des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercanc1a a import¡¡.r con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relar 
cianes comerciales normales Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
Uble, pUdiendo la Dirección General de Comercio Ex·terior, cuan
to lo estime oportuno, autorizar exportacionflS a los demás paises 
vaJederas para obtener reposición con franquicia.. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio 'Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera.. 

I ciones. 
7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 

el beneficiario justificará median·te la oportuna. certificación 
que se han ex¡pol'tado las mercancías correspondientes a la re
pOSición pedida 

8.° La Dirección Gener'al de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . l. muchos afios. 
Madrid. 11 de marzo de 1967.-lP. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Araalcelaria. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 sobre concesión de 
los términos en que se encuentra rectactado el ar
ticulo segundo del Decreto 291/1967, de 2 de febrtro, 
por el que se concede a la firma «BatUo, S. A.», im
portación de hilado continuo de triacetato por ex
portaciones de tejido de triacetato, previamente rea
l izadas. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa «Batllo, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, beneficiaria del régimen de 
repoSición con franquicia arancelaria por Decreto 291/1967, de 
fecha 2 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 2Q de fe
brero), en solicitud de que sean rectificados los términos de la 
reposición de los dos tipos de hilados que debe entenderse de 
utilización simultánea por cada 100 metros lineales del tejido 
exportado, y comprObado que, en efecto, ha existido error de 
redacción en la aludida disposición, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto, 
en uso de la facultad conferida a este Departamento por el 
artículo octavo del repetido Decreto 291/1967: 

Rectificar el articulo segundo del Decreto 291/1967, que de
berá entenderse redactado como sigue: 

«A efectos contables se establece que, por cada 100 metros 
lineales del tejido anterior exportado, pueden importarse con 
franquiCia arancelaria 5,253 kilogramos de hilado continuo de 
triacetato de 75 deniers brillante y 5.447 kilogramos de hilado 
continuo de triacetato de 150 deniers mate. 

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967.~P. D., Alfonso Osorio, 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 sobre concesión del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
a «O. Mustad y Cm., S. R. C.», para importación 
de .jermachine de acero no especial por exportacio
nes de clavos de herrar. 

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa «O. Mustad y Cía., S. R. C.», 
solicitando la importación con franquiCia arancelaria de ferma
chine de acero no especial como repOSición por exportaciones. 
previamente realizadas, de clavos de herrar, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «O. Mustad y Cía., S. R. C.», 
con domicilio en San BIas, 16, Tolosa (GuiplÍZ<:oa), la importa
ción con franquicia arancelaria de ferniachine de acero no es
pecial como repOSición de las cantidades de esta Illaiteria prima 
empleadas en la fabricación de clavos de herrar con destino a 
la exportación. 

Segundo.-A efectos contables, se establece que, por cada 100 
kilogramos de clavos exportados podrán importarse 110 kilogra
mos de fermachine de acero no especial. 

Dentro de estas cantidades se consicteran subproductos apro
vechables ellO por 100 de la materia. prima importada, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por 
la partida arancelaria 73.03 A-2-b. conforme a las normas de 
valoración vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado deS
de el 8 de octubre de 1966 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidenc14 del Gobierno de 15 de marzo de 1963,. 


